
B. Q. del E.-Núm. 15l ~6 junio 1962 8879 

ORDEN de 7 de Junio de 1962 por la que se constituye 
una Comistém intel'ministanal para el estudio de la posi. 
ble supre~ióll del marchamo de pieles .11 cueros sangre. 

Excelentlslmus e Ilustrlsimo señores: 

Con la finalidad de estudiar la posibl~ supresión del mar· 
chamo de pieles y cueros sangre . 

Esta Presidencia del Gobi~rno t·iene a bien constituir una 
Combión mterministerial, presidida por el ilustrísimu señor Jefe 
de la Asesoria Juridica de la Presidencia del Gooierno e inte· 
grada. de acundu con las d(;si;naciones realizadas por los Depar· 
tamentos mte'·Esado3. po; los siguientes miEmbros: Don Luis Re· 
vuelta Gonzakz. Jefe de S~cción de la Inspección General de 
Sanidad V H=rinaria, en representación del Ministerio de la 
Gobtrnac¡ón; don Rafa21 Diaz Montilla. Secretario general del 
Ministerio de Agricultura, en representación de dicho Departa· 
mento; don Antonio Gonzalcz Saez, Pre&ldente del Sindicato 
Nacional de la Piel, en r<:¡Jrl;sentación de la Sccretal'la General 
del Movimümto. y don Francisco Al ,mso Luengo. Tecnico' comer· 
cial dc! Estado, J Efe de la Sección segund.a de la Dirección 
Generai de Comercio Interior. por el Ministerio de Comercio. 
Actuara de Secretario don Mariano Sanch2z Dafauce. Jefe de 
Negociado de la PrESidencia del Gobierno. designado por el Secre· 
tariado del Gobierno. 

Con arre;¡ io a lo determinado en él articulo 23 del Regla· 
mento de Diztas y Viaticos de los Funcionarios Públicos. de 7 de 
julio de 1949. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que 
los mlemiJros de esta Comi~ ión perciban las asistencias regla
mentarias. en la cuantia de 125 pesetas el Presidente y Secretario 
y 100 pi:!setas los de mas Voc?18s, eon cargo a los crcditos habi
litados en sus respectivos Ministerios para este concepto. 

Lo que comunico a VV. EE. Y a V. l. para su conocimiento 
y efectos consibuicntes. 

Dios guarde a VV. EE. Y a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, de A~ricultura, Se
cretario Ge:.neral del Movimi~nto y de Coméfcio e ilustrísimo 
señor Presidente de la Comisión interministerial para estu· 
dio de la pOSible supresión del marchamo de pieles y cueros 
sangre. 

ORDEN de 18 de junio de 1962 por la que se deroga el 
anexo n1Ímero 2 de la Orden de 25 de marzo de 1958 
y se establecen nuevas tarilas para la prestación de 
Cirugia de la Mutualtdad del Seguro Escolar. 

Excelentisimos señores: 

La Orden de 25 de marzo de 1958, por la que se establece 
la prestación de Cirugía general para los estudiantes afiliados 
al Se¡¡uro Escolar, comprendia en su anexo número 2 las ta
rifas que la Mutualidad habrá de abonar a los Cirujanos con
certados con la misma. La experiencia recogida desde la Im
..,lantación de la prestación. y la necesidad de armonizar los 
intereses de la Mutualidad con el coste general de cada' una de 
las Intervenciones i~c¡uidas en la prestación de Cirugia, acon
sejan un re"juste de aquellas tarifas para acomodarlas a la 
reaiídad aCtual. Por otro lado, conviene una enumeración más 
exhaustiva y detallada de las intervenciones a practicar en cada 
una de las especialidades. 

En atención a estas consideraciones, 
Esta Presidencia. a propuesta de los Ministros de Educación 

Nacional y de TI'abajo, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Se aprueban las nuevas tarifas por intervenciones . 
qUirúrgicas de la Mutualidad del Seguro Escolar que figuran 
como anexo de la presente Orden. 

Segundo. Queda derogado el anexo número 2 de la Orden 
de 25 de marzo de 1[158. 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efeCt08. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afio.s. 
Madrid, 18 de junio de 1962. 

CARRERO 

Exornas. Sres. Ministros de Educación Nacional y de Trabajo. 

ANEXO 

l'arUas por inlen-cuclon, inclUidos :\yudault:s, Anestesislu 
y las visitas uasta la ~otal curaclóu 

Intervención sobre tórax: 

furacotomia exploradora ...................................... . 
Toracoplastias ...................... , ............................... . 

Operaclones sobre 'Pulmón: 

Quistes hidatidlcos ................. .. ............................ . 
Exéresis pulmonar (abscesos. bronquiectasias, etc.). 

Operaciones sobre el esólago: 

DlverticUlos ...... ... .......................... .... ................... . 
Hernias de esófago ........ ..... ........... .. ...................... . 
fumures. inc.uldos 106 <le media5tíno .................... . 
dernia~ dialragmaticas ..... .. ... .............................. .. 
r{.econstruccion o ¡¡Iastias de es6fago ..... .. ............ .. 
Operaciones de HeUer eIJ megaesólago ................. .. 

Intervencione3 sobre corazon y aparato CIrculatorio: 

OperacIOnes sobre corazón en circuito normal (este-
nosis mitral. cunducto arterioso, ell:.) ............... . 

OperacIOnes sobre los granC;es vasos del tórax y aor~ 
ta abdominal .................................................. .. 

Operaciones CC,1l circulación extracorp6rca ........... .. 
y 25 pOi' 100 para AyuClantes por necesitarse un 
equipo espeCial para manejo de lo~ aparatos de 
circulación extlacOl pórea. 

Varices. tr(;mbohebltis (extir pación. II g a d u r a s o 
trombectUlT,iasl .............................. .. ................ .. 

OperacIOnes simples sobre arterias periféricas diga-
duras reSeCCIOnes, trombectomlas. etc.> ...... .. .... . .. 

Plastias arteriales .. ............... ... ............................ _. 

Aparato digestivo: 

Laparatomias simples .. ........................................ .. 
Apendicitis crónicas .................... , ......................... . 
Hernias ........ .. .. .. .. ..................... ....... .................... .. 
Grandes hémia;; abdominales (plastias) ............... .. 
Gastl'ostomlas' y gastlUent.erostomlas .................... . 
GasLrectomias .................... , ........... ....................... . 
Ano contrallalura ................................................. . 
intervencIOnes sobre higado, vesicula biliar y bazo. 
Estenosis u fístulas de vías biliares ............. .......... . 
Tumores de páncreas ........... ... ............................. .. 

Intervenctones de tocogtnecologta: 

Operaciones tocoginecológicRS vla abdominal 
Laparotomias ...................................... ... .............. .. 
Intervenciones vaginales .... .................................. .. 
Histerectomía vaginal .......................................... .. 
Prolapso de útero ................................................. .. 

Intervencíones sobre el aparato génitourinario: 

Plelotomia, nefrotomía. nefropexía ...................... .. 
Oretrolitotomia, etc .. ........... ... .. ... ......................... .. 
Intervención sobre uretra y vejiga ........................ . 
Plastias de vejiga ................................................. .. 
OrquiepidimecLomia ... .......... ................................. _ 
Vagunacllis ........................................................... . 
Circuncisión ........................................ : ................ .. 
Nefrectomla total o parcial .................................. .. 

Cirugía bucofaeial: 

Ránula y extu'pación de tumores Intrabucales .... .. 
Resecciones maxilar superior e inferior ................ .. 
Hendidura del paladar ......................................... .. 

Intervencíones de otorrinolaringología: 

Trepanación <mastoides. senos. etc.> .................... . 
Resección de tabique nasal ......... .. ... .................... .. 
Operaciones de garganta ..................................... .. 
Cometes, extirpación ............................................ . 
Cirugía laríngea ................. ... .............................. .. 
Cirugía audiológica .................. , ........................... .. 

Pesetas 

:i.000 
6.000 

6.000 
LO.OOO 

".000 
5.000 

1O.OÚO 
5.000 

1O.OuO 
5.000 

7.500 

10.000 
15.000 

4.000 

q.ÚúO 
7.500 

a.ooo 
2.500 
2.500 
5.000 
4.000 
;i.000 
4.000 
5.000 

10.000 
7.500 

3.500 
3.000 
2.000 
3.500 
3.000 

4.000 
4.000 
3.500 

10.OaO 
2.000 
2.000 

750 
5.000 

2.500 
3.500 
4~000 

3.500 
1.000 
1.000 

500 
7.000 
8.000 
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Intervenciones de oftalmologia : 

Extracción de cuerp:1S extraños enclavados en córnea. 
Hernia de iris ...... . ..... ... ........ ........ .. ..... .. .... ... ........ . 
Heridas de conjuntiva \sutura) ............................. . 
Abscesos. transfición de córnea ............ .. ............. . 
Sutura de córnea .. ................ .............................. .. 
Extirpación del saco lagrimal .. ............................ .. 
Iridectomias y esclerectomias ............................... . 
Exanteración de órbita ... .. .. ... ...... ........................ . 
Cuerpos extraños intraoculares ............................. . 
Cataratas .. ... ... ........ .............................................. . 
Desprendimiento de retina .................................. .. 
Dacriocistorrinostomia~ ...... ................................... . 
Plastias e injertos -:le córnea ................................. . 
Enucleación del globo ocular ..... ........................... . 

Intervenciones sobre cerebro y médula: 

Cranlectomia simple ....... ... .. .. .. .. ..... .................... .. 
Operaciones sobre cerebro y nervios intracraneales. 
~aminectomía simple ...... .... ........... ...... ................. . 
E;xtirpación hernia de disco .................................. .. 
Operaciones sobre médula espinal ....................... .. 

Operaciones en los nervios: 

Pesetas 

250 
750 
750 
750 

2.000 
2.000 
2.000 
6.000 
4.000 
4.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

3.000 
9.000 
3.000 
4.000 
6.000 

Resección de 19s cadenas simpáticas ..................... 7.500 
Suturas e injertos de nervios periféricos ............... 4.000 

Intervenciones del aparato locomotor: 

Trasplantes tendinosos .... .......................... ........... . 
Osteosíntesis del brazo, antebrazo, muslo y pierna .. . 
Artrotomia de las grandes articulaciones (hombro. 

codo, muñeca, cadera, rodílla y garganta del piel. 
Artrodesis del carpo. metacarpo y dedos de la mano, 

metatarso y dedos del pie. Secrestrotomías am-
plias .................... ............. ................................ . 

Artrodesis con injerto de las grandes articulaciones 
y de la columna vertebral ............................... .. 

Tratamiento quirúrgico de la escoliosis (fijación con 
injerto, muelle, etc.) ......................................... . 

Amputaciones o desarticulaciones de los dedos a ni-

4.000 
7.000 

3.500 

2.000 

6.000 

9.000 

vel de las falanges o metacarpiano .... ....... ....... 2.000 
Amputaciones antebrazo, brazo, pierna o muslo ...... 3.500 
Desarticulaciones de hombro y cadera ... ............... 4.500 

Estas cantidades serán Incrementadas en el 15 por 100 para 
los Ayudantes y personal auxiliar del Cirujano, y en ellO por 100 
para el Anestesista. 

Aclaraciones de las anteriores tarifas 

1.0 En los honorarios establecidos quedan incluidos la emi
sión de los informes y documentos que le sean solicitados por la 
Mutualidad del Seguro Escolar, tanto en lo que se refiere al 
diagnóstico de la afección como al tratamiento utilizado y la 
posible evolución posterior de la misma. 

2.° Los honorarios indicados se entienden referidos al trata
miento completo, es decir, desde que se inició el acto quirúrgico 
hasta el alta por ~Ul'aclón o estado definitivo. 

3.° Para su liquidación, las facturas de los honorarios médi
cos se presentarán dentro de los qUince días Siguientes a la fecha 
del alta. 

DE 
l\lIN ISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 
ACEPTACION por Nigeria del Convenio relativo a la 

Organización Consultiva MarUtma Intergubernamental. 

El Asesor Juridico de las Naciones Unidas comunica a este 
Mintsterlo que con fecha 15 de marzo de 1962 el Gobierno de 
Nlgerla ha depositado ante el Secretario general el Instrumen
to de AceptaCión del Convenio relativo a la OrganizaCión Con
sultiva Marítima Intergubernamental, firmado en Ginebra el 
dia 6 de marzo de 1948. 

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación de lo pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de junio de 1962. 

Madrid, 11 de junio de 1962.-El Subsecretario, Pedro Cor
tina. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 29 de mayo de 1962 por la que se dispone que 
para la provisión de destinos o cargos en los Cuerpos 
y Escalas de Correos y Telecomunicación para los que 
se requiere una categoría administrativa determinada 
se reconozca el mismo valor e iguales electos a los que 
se ostenten en el escalafón y al complemento de sueldo 
correspondiente a tal categoría. 

Ilustrisimo sellar: 

La Ley de 18 de diciembre de 1950 sobre complementos de 
sueldo por años de servicio en determinados Cuerpos y Escalas 
de los Ramos de Correos y Telecomunicación, y las de 22 de 
diciembre de 1953, al regular esta materia, se propusieron no 
sólo compensar los perjuicios económicos ocasionados por la 
paralización de las escalas, sino establece! una verdadera equi
paración entre los complementos y los ascensos, según clara
mente revela el artículo séptimo de la primera de las citadas 
Leyes, al reconocer a tales iricrementos la consideración de ha· 
beres para todos los efectos legales. 

Siendo esto asi resulta indudable que en la prOVisión de 
destinos para los que se requiera una cate.goría administrativa 
determinada debe reconocerse el mismo valor a la categoría 
consegUida por ascenso que a la alcanzada por complemento de 
sueldo, tanto más cuanto que esta última exige siempre la pres
tación efectiva de los años de servicios señalados en cada uno 
de ellos. lo que. para la Administración, supone una garantía 
del conocimiento y práctica de los servicios y de una eficaz ac
tuación. 

En su virtud, 
Este Mintsterio, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo noveno de la Ley de 18 de diciembre de 1950 para la 
ejeCUCión de la mtsma, ha tenido a bien dtsponer que en la pro
visión de destinos o cargos de los Cuerpos y Escalas de Correos 
y Telecomunicación para los que se requiera una categoría 
administrativa determinada, se reconozca el mismo valor e igua
les efectos a la que se ostente por el puesto que se ocupe en el es
calafón y al complemento de sueldo correspondiente a tal ca
tegoria, sin perjuicio de las condiciones espeCiales que puedan 
establecerse en las respectivas convocatorias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, cumplimiento y efectOB. 
Olas guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1962. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y TelecomunicaCión. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la que se crea en la 
Sección de Contabilidad un Negociado de Ayuda Ex

,terior. 

Ilustrísimo señor': 

La puesta en marcha de los Convenios de ayuda económica 
suscritos con los Estados Unidos de América. primero, y poste
riormente con Alemania, presenta modalidades que la diferen
cian sustancialmente , en cuanto a la tramitación de créditos y 
su contabilización, del resto de las operaciones ve~'ificadas con 
cargo a los créditos normales del Presupuesto de Gastos del 
Estado. 

Ello se ha puesto de manifiesto, por lo que afecta al crédito 
de 200 millones de DM. concedido en virtud del convenio de 
préstamo con el Kreditan-stalt, en la ·Orden ministerial de Ha
cienda de 2.2 de los corrientes, que da normas para las opera-


